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RE80LUCION de la Dtreceión General de Personal
por la que se -hace pública la relación de aspi
rantes admitidos 'Y excluidos definitivamente. a las
oposiciones de pla.ias de Profesores agregados de
cCimcia8 Naturales» y «Dibujo.. de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media convocadas por Or
den de 22 de ;unto de 1912 (<<Boletín Oficial del
Estado- del. 22 de ,u!10).

Transcurridtl- el plazo previsto para que lo~ aspirantes com
prendidos en el número 1.0 de la Resolución de 1 de febrero
de 1973 (..Boletín Oficial del Estado» de 28 de fe~rero), por
la que se publicó la lista provisional de admitidos, pudieran
subsanar las deficiencias observadas en sus solicitudes de tomar
parte en las oposiciones. para. cubrir plazas. vacantes de Pro
fesores agregados de «Ciencias Naturales- y ..Dibujo,. de Insti
tutos Nacionales de Enseftanl8 Media,

Esta. Dirección General ha tenido a bien disponer:

1.0 Rectificar los siguientes errores observados en las lis
ta&' provisionales:

Ciencias Naturales

El segundo apellido de doi\a Concepción Sánchez Pupiáñez,
debe entenderse rectifJcado por el de. doña Concepción Sánchez
Lupiáñez.

El segundo apellido de doda Ana Maria Tuduri Gibert, debe
entenderse rectifieapo por el de dofia Ana María Tuduri Gibeli.

Dibujo

El nombre de doila María Luisa Matamala García. debe
ectenderse rectificado' por el de cioda Mana Isabel Matamala
Garete.

Los apellidos primero y segundo de don Francisco Mulero
Mari, deben entenderse rectificados por los de don Francisco
Mari Mulero.

2.° Incluir en la lista de admitidos definitivamente a los
siguiente& opositores:

Dibujo

al Por haber justificado que presentó su instancia dentro
del plazo reglamentario a' dQi1a Ana Map;.J, Planelles Chapullo

b} De conformidad con la base 3.1. de la convocatoria:
'D. Lorenzo González Sánchez.
D.- María Brigida Ruiz deF1'é.ncisco.
D.- Esperanza $elTBn_o M&rtinez.

3.· Confirmar 1& lista provisional de aspirantes admitidos
que figuran en el número 1.0 de la Resoluclón citada, con las
siguientes excepciones:

a} Por, no 'haber remitido el recibo justificativo de haber
abonado los derechos de formación de expediente y examen:

Ciencias Naturales

D." María Luisa Caparr6s López.
D." Maria Elena Gali Pilart.
D. Francisco Gómez BáiTero.
D.. Manuel Ventura Herrera SuArez.
D. José Miguel RodriJcuez Miraba!.
D."María Pilar Sanz Nicolás.

Dibujo

D.- Maria Ascensión Ferrer Morales.
D." María AsunCión FotTellad Bracons.
D. José. I.ópez GunUn.
D.· Isabel Nazco Hernández.
D;· Maria del Cannentmnta Gullón.

b) Por no haber- remitido declanción jurada comprometién
dose a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,
en C8f:oO de resultar aprobados:

Ciencias Naturales

D. Joaquin Francisco Meco Cabrera;

Dibujo

D.- Isa-be~ Nazco Hernández.
D. José Luis Toribio Sáachez.

el Por no haber cumplido el requisito de firmar su instancia:

Ciencias Naturales

D. José Miguel Rodrlguoz Miraba!.

.3.° Confirmar la E!xc1usión deftnitiva de aspirantes a los si
gUIentes señores, comprendidos &n el número 3.° de la Resolu
ción an~es citada, por las causas que paTa cada uno de ellos
se mencIOna:

al Por no ajustarse su instancia al modelo oficial:

Ciencias Naturales

, D." María Nieves Llorente Agudo.

Dibujo

D.a Carmen González Morales.

bl Por no reunir las condicior.é:s exigidas en la base 2.5 b):

Cien.cias Noturales

D.a Aurora Uriellzaguirre,

c) Por haber remitido sus imtancias después de cerrado el
plazo de admisión de solicitudes:

Ciencias Naturales

D. Carlos Fernández López.
D.9 María Teresa Novoa Pérez
D. JOSé Miguel Rodríguez Miraba!.
D.9 Maria José Trueba férez.

Dibujo

D. Bonifacio Gutiérrez Fuentes.
D. Manuel Ortega Ruiz.
D." Ana Maria Pérez Rui:l.

Lo que se hace público para .v.e¡,eral cOIlocimiento y efectos
procedentes.

DiO& guarde a V. S,mucho6 años.
Madrid, 5 de abril de 1973.-El Director general. Manuel

Arias Senoseain.

Sr. Subdirector de Personal.

BESOWCION dele Dirección General de Perso
nal por la que se hace pública la réaci6n de
aspirantes admitidos y excl: ddo.; defmitivamente a
las 9Posicionss- t1 plazas de Profesares agregados
de -Francú. e _Inglés. de Institutos Nacionales
eh Ensaflanza Media. convocadas 001' Orden de 22
de junio de 1972 e·Boletín Oficial del Estado» del
?2 de julio).

Transcurrido el plazo previsto para que los aspirantes com
prendidos en el número 1.<' de !o· Resolución de 5 de febrero
de 1973 {.Boletín Oficial del &:a.do,. de 10 de marzal, por la
que se publicó la lista provisional de admitidos, pudieran sub
sanar las deficiencias observadas en sus solicitudes de tomar
parte en las· oposiciones para cubrir plazSdvacantes de Profe
sores agregado5 de _Francés,. e ..Inglés,. de Institutos Naciona
les de Enseñanza Medía.

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer:

1.0 Rectificar 105 siguientes erJores observados en las listas
provisionales:

Francés

El segundo apellido de don Pablo Alarc6n Castañar, debe
entenderse rectificado por el de don Pablo Alarc6n Ca&taí'ier.

Los apellidos de don Juan Múgica BerlauIt. deben entenderse
rectificados por los de don Juan Bertault Múgica.

2.'" Incluir en las listas de admítidos definitivamente a ios
siguientes aspirantes

Francés

Por haber justificado que presentó 'su 'instancia dentro del
plazo reglamentario a don Pedro Javaloy Mazón.

Inglés

Por haber iUf:otificado que prB};ent6 su instancia dentro del
plazo reglamentario a doña Maria Velilla Jiménez.

3;° Confinnar las Ustas provisionales de aspirantes admiti
dos quefigurart en el número 1." de la Resolución citada con
las siguientoes excepciones:

al Por no haber remitido e! recibo justificativo de haber
abonado los derechos de fonna.ción de expediente y examen.

Francés

D.· María de_los Angeles Benítez Blanco.
D.ll Maria Asunc1Ó1l Ejzaguirre Altuna.
D." Elisa Garcia Pou.
D." Elvira Gtroné&,Guillén.

Inglés

D. Fidel SOtera Almeida Santiago.
D.JesÚs Maria Alvarez ne Arcaya Mues.
D." Rosario Martfn Caballero.
D." Pilar Ortiz Garcfa.
D." Rosa María Plasencia Alcina.
D.ll Maria Pilar Ruiz de Azüa Martínez de San Vi

cente.


